
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  33589 
Condenado MARIA ISABEL VIDAL ARISTIZABAL 
C.C # 52221740 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 934 del 
VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), NIEGA 
REPOSICIÓN AUTO 864 DEL 17/09/2021 QUE REVOCO LA LIBERTAD 
CONDICIONAL, CONCEDE APELACIÓN, ANEXA LA SOLICITUD DE LA 
PRESCIPCION DE LA PENA, SOBRE LA QUE NO SE EMITIRA 
PRONUNCIAMIENTO HASTA QUE NO SE RESUELVA LA ALZADA, por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 29 de Agosto de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  33589 
Condenado MARIA ISABEL VIDAL ARISTIZABAL 
C.C # 52221740 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 31 de 
Agosto de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Señora 
Juez 18 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C. 
ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 
   

CUI 110016000017201604512 
Ejecución de Sentencia 33589 Conducta HURTO 
Condenada María Isabel Vidal Aristizabal 

Asunto Interpone Recursos contra su auto No. 934 del 28 
de Julio de 2022 

 
 
Romeiro Orlando Muñoz Torres, en ejercicio del poder conferido por la ciudadana 
María Isabel Vidal Aristizabal, de manera respetuosa interpongo recurso de 
reposición en contra de su auto (No. 934) de fecha 28 de julio de 2022 mediante el 
cual se abstiene de resolver la solicitud de prescripción de la pena, deprecada en 
favor de la sentenciada. 
 
 

 
Puntos de disenso: 
 
 
- El Despacho al momento de desatar el recurso de reposición formulado como 

principal en contra del auto interlocutorio No. 864 del 17 de septiembre de 2021, 
en el auto interlocutorio No. 934 del 28 de julio de 2022 decide sin sustento legal 
alguno, no dar trámite a una solicitud deprecada desde hace varios meses, 
tendiente a la extinción de la condena por prescripción. 
  

- La decisión del Despacho se torna caprichosa, pues simplemente se limita a 
“anexar la solicitud de prescripción de la pena, sobre la que no se emitirá 
pronunciamiento hasta tanto no se resuelva la alzada.” 

 
- No existe ningún relación de causalidad entre la decisión recurrida y la solicitud 

de prescripción de la pena, deprecada desde marzo de 2022 
 

-  Las solicitudes de las partes deben ser contestadas en un plazo razonable, pues 
se trata no solo de peticiones respetuosas, sino de peticiones que tienden a 
garantizar los derechos fundamentales de la aquí condenada, respecto de quien 
se considera OPERÓ EL FENOMENO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
CONDENA, por haber trascurrido más de cinco años desde el momento en que 
quedó ejecutoriada la condena y el momento en que se presento la solicitud 
hace mas de CINCO MESES, por lo que se torna caprichoso y arbitrario 
mantener subjudice a la condenada. 
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- Han pasado CINCO MESES sin que usted señor juez haya adoptado una 
decisión respecto de una petición respetuosa, sin que exista una causa 
justificable para hacerlo. 

 
 

 
Por lo anterior, le solicito se revoque parcialmente la decisión recurrida, para que en 
su lugar el juzgado, de una vez por todas, resuelva la solicitud de prescripción de la 
pena, por el paso inexorable del tiempo, como último recurso, antes de proceder a 
la tutela de los derechos fundamentales, que se están vulnerando.  
 
Cordialmente,  
          
 
 
 
 
 
ROMEIRO  ORLANDO  MUÑOZ  TORRES  
CC. No. 19’373.840 expedida en Bogotá  
TP. No. 37.169 del C. S. de la Judicatura 
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